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En la ciudad de Sa to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, el lun s siete (7) del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020). 

EL ESTADO DOM
1
NICANO, a través del LA DIRECCION GENERAL DE ÉTICA E 

INTEGRIDA GUB�RNAMENTAL (DIGEIG), creado mediante Decreto No. 486-12, 
dado por el Poder Ejecutivo en fecha veintiuno (21) del mes de agosto del año Dos 
Mil Doce (2012), R C Num.430-03206-9, con oficinas y domicilio institucional en la 
Av. México esq. L opoldo Navarro, Edificio Oficinas Gubernamentales Juan Pablo 
Duarte, Piso 12, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, 
debidamente repre1sentado por su Máxima Autoridad, DRA. MILAGROS ORTIZ
BOSCH, dominica a, mayor de edad, provista de la cédula de identidad y electoral 
núm. ••••·•· domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional; e su calidad de Asesora del Poder Ejecutivo en materia de Ética, 
Transparencia y A ticorrupción y Encargada de la Dirección de Ética e Integridad 
Gubernamental (DI¡ EIG), debidamente nombrada y juramentada, conforme a la 
Constitución de la 

d
República y a la Ley, designado mediante el Decreto presidencial 

núm. 325-20, de fe ha dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020). 

En el ejercicio de il. atribuciones que me confiere la Ley núm. 340-06 de fecha
dieciocho (18) del pies de agosto del año dos mil seis (2006), sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley 
núm. 449-06 de fedha seis (6) del mes de diciembre de dos mil seis (2006), y en 
cumplimiento del ª�lculo 36 del Reglamento de Aplicación núm. 543-12 de la referida 
Ley, de fecha seis (6>) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012); procedo a 
dictar la siguiente R

\ 
solución: 

CONSIDERANDO RIMERO: El artículo 138 de la Constitución dominicana, 
proclamada el trece (13) del mes de junio del año dos mil quince (2015), instituye los 
principios rectores de la Administración Pública, siendo estos principios 
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constitucionales consustanciales al Estado social y democrático de, er�ieFIQ�kBr l<f

que la actual ges ión de LA DIRECCION GENERAL DE ÉTICA E•, ";:í];GR!O 
GUBERNAMENT1L (DIGEIG) garantiza su observancia y cumplimiento; ·º -�La 
Administración Pública está sujeta en su actuación a los principios de eficacia, 
jerarquía, objet,rdad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y

coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado". 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el catálogo de derechos fundamentales que 
configuran del deb do proceso y la tutela judicial efectiva consagrados en los artículos 
68 y 69 de la Con. titución de la República, instituyen que cada una de las reglas y 
principios constitutionales del debido proceso de ley y tienen plena vigencia y 
aplicación directa In toda la actividad administrativa, al consignar en el numeral 1 O

del artículo 69 lo siguiente, se cita: "Las normas del debido proceso se aplicarán 
a toda clase de adtuaciones judiciales y administrativas". 

CONSIDERANDO TERCERO: Que el artículo 8 de la Ley núm. 107-13 sobre los 
Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de 
Procedimiento Ad inistrativo., G. O. No. 10722 de fecha ocho (8) del mes de agosto 
del año dos mil tr ce (2013), respecto a los actos de la Administración Pública 
dispone que, se cita: "Acto administrativo es toda declaración unilateral de 
voluntad, juicio o bonocimiento realizada en ejercicio de función administrativa 
por una Administ�ación Pública, o por cualquier otro órgano u ente público que 
produce efectos jJrídicos directos, individuales e inmediatos frente a terceros". 

CONSIDERANDO buARTO: Que el artículo 9 de la Ley núm. 107-13 instituye los 
requisitos de validek de los actos administrativos, al disponer, se cita: "( ... ) Sólo se 
considerarán válidos los actos administrativos dictados por órgano 
competente, sigwendo el procedimiento establecido y respetando los fines 
previstos por el o�denamiento jurídico para su dictado". 

CONSIDERANDO � UINTO: Asimismo, conforme al numeral 22 del artículo 3 de la 
indicada Ley núm. 107-13, sobre el debido proceso adminis!rativo que debe siempre 
observar y cumplii¡ esta DIRECCION GENERAL DE ETICA E INTEGRIDAD 
GUBERNAMENTAIL (DIGEIG), se dispone que las actuaciones administrativas se 
realizarán de conto¡rmidad con las normas de procedimiento y las competencias 
establecidas en la Constitución y las leyes de la materia. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que es deber del Estado dominicano 1�i,vfá3°má �a.J,1/
eficiencia en el m nejo de los fondos públicos, al tiempo que garanti� 
libre competencia �el mercado y los más altos estándares de transparencii:3�F'or lo 
tanto, se hace imp�escindible que los procesos de compras y contrataciones públicas 
deban ser desar olladas en un contexto de estandarización de la actividad 
administrativa. 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la DIRECCION GENERAL DE ÉTICA E
INTEGRIDAD GU�ERNAMENTAL (DIGEIG), es un organismo gubernamental 
adscrito al Poder Bjecutivo, como órgano rector en materia de ética, transparencia, 
gobierno abierto, IJcha contra la corrupción, conflicto de interés y libre acceso a la 
información en el á bito administrativo gubernamental. 

CONSIDERANDO OCTAVO: Que la Ley núm. 340-06, sobre Compras y 
Contrataciones Pú licas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado, 
promulgada en fec�a dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006) y 
su posterior modifi9ación contenida en la Ley núm. 449-06, de fecha seis (6) del mes 
de diciembre del a-o dos mil seis (2006), así como su Reglamento de aplicación 
contenido en el Decreto Presidencial núm. 543-12, de fecha seis (6) del mes de 

� septiembre del añoldos mil doce (2012), en lo adelante "normativas sobre compras y 
' contrataciones"; fueron creadas con el objetivo esencial de concebir un marco 

normativo único, h • mogéneo y que incorpore las mejores prácticas nacionales e 
internacionales en �ateria de compras y contrataciones públicas. 

CONSIDERANDO NOVENO: Que el artículo 34 de la Ley núm. 340-06 y su 
modificación dispu. sta mediante la Ley núm. 449-06, instituyen los criterios de 
descentralización dperativa y centralización normativa del Sistema Nacional de 
Compras y Contr8itaciones Públicas al establecer que dicho sistema "( ... ) se 
organizará en función del criterio de centralización de las políticas y de las 

normas y de destentralización de la gestión operativa, con domicilio en la 

capital de la Repú1lica, y jurisdicción nacional, teniendo como fin general el de 

procurar la excelencia y transparencia en las contrataciones del Estado y el 

cumplimiento de l¿s principios de esta Ley". 

1 
CONSIDERANDO DECIMO: Que, para la concreción efectiva del principio de la 
descentralización oJerativa institucional, conforme a las disposiciones normativas del 
artículo 30 de la ley\ núm. 340-06: las instituciones comprendidas dentro del ámbito 
de su aplicación sorn las responsables de ejecutar los procedimientos de compras y 
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contrataciones que se requieran para la adquisición de sus bienes, servíc;::Íos, �,,r-. / l'\/ 
· .� � if( E G � 

::::::::NDO DÉCIMO PRIMERO: Que de conformidad con las�:.,:: 
sobre compras y ontrataciones" referidas en el considerando octavo de la presente 
Resolución, se esprende la obligatoriedad de la creación, conformación, el 
establecimiento dé las delimitaciones y las atribuciones del Comité de Compras y 
Contrataciones Pyblicas de la DIRECCION GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD 
GUBERNAMENTtL (DIGEIG), como un órgano administrativo de carácter 
permanente, resppnsable de la designación de los peritos que elaborarán las 
especificaciones técnicas del bien a adquirir y del servicio u obra a contratar, la 
aprobación de 10J pliegos de condiciones específicas, la determinación de las 
distintas modalidapes de selección dispuestas por la ley, así como aprobar el 
dictamen emitido ppr los peritos designados por dicho Comité para evaluar las ofertas 
técnicas y económicas. 

CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO: Que de conformidad al artículo 36 del 
Reglamento de ªElicación de la Ley núm. 340-06, contenido en el Decreto
presidencial núm. 5\4,3-12, se disponen las bases para la conformación de los Comités 
de Compras y cbntrataciones del Estado, al disponer que: "Las Entidades 
Contratantes co�prendidas en el ámbito del presente Reglamento 
estructurarán un \ Comité de Compras y Contrataciones. Este Comité será 
permanente y estará constituido por cinco miembros: el funcionario de mayor 
jerarquía de la in,titución o quien este designe, quien lo presidirá; el Director
Administrativo Fin1anciero de la entidad o su delegado; el Consultor Juri�ico de 
la entidad, quien ªftuará en calidad de asesor legal; el responsable del Area de 
Planificación y Defarrollo o su equivalente; y el responsable de la Oficina de 
Libre Acceso a la r�ormación". 

CONSIDERANDO �ECIMO TERCERO: En cumplimiento del citado artículo 36 del 
reglamento núm. �43-12, la Asesora del poder Ejecutivo en_ materia de ética,
transparencia y anticorrupción y Encargada de LA DIRECCION GENERAL DE 
ÉTICA E INTEGRID>AD GUBERNAMENTAL (DIGEIG), DRA. MILAGROS ORTIZ 
BOSCH, como Má�ima Autoridad será la presidenta ante el Comité de Compras y 
Contrataciones institucional, de la presente Resolución. 

CONSIDERANDO �ÉCIMO CUARTO: Que los procesos de selección creados por
"las normativas sobr compras y contrataciones", referidas en el considerando octavo 
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CONSIDERANDO DÉCIMO QUINTO: Que conforme a las disposiciones norma fvas 
establecidas en los artículos 4 (numeral 3), 35, 41, 47 y 55 del Reglamento de 
aplicación �úm. 54

1
3-12 y las "normativas sobre compras y contrataciones" referidas

en el cons1derand octavo de la presente Resolución, el Comité de Compras y 
Contrataciones es el órgano responsable de la organización, conducción y ejecución 
de los procedimien os realizados por las modalidades de Licitación Pública Nacional, 
Licitación Públic Internacional, Licitación Restringida, Sorteo de Obras, 
Comparación de P 1ecios, Compras Menores y Subasta Inversa, así como también de
los procedimientos por excepción que incorporan dichas normas, salvo las 
excepciones por sit aciones de seguridad nacional, emergencia y urgencia, procesos 

$ 
que tienen estable idos procedimientos distintos. 

{lf CONSIDERANDO DÉCIMO SEXTO: Que, de igual manera, el Comité de Compras y 
� Contrataciones cid la DIRECCION GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD

GUBERNAMENTAL (DIGEIG), deberá darles cumplimiento irrestricto a los manuales 
de procedimientos� a las resoluciones de políticas emitidas por la Dirección General 
de Contrataciones Piúblicas (DGCP), entre otros instrumentos normativos. 

CONSIDERANDO DÉCIMO SÉPTIMO: Que de acuerdo con el Ministerio de 
Economía, Planificapión y Desarrollo (MEPYD), en el marco de la modernización y el 
establecimiento de 'mayores controles en el Estado sobre la inversión pública, fue 
creado el "Sistema\ Nacional de Inversión Públi�a (SNIP). Con:orm� � la propia
descripción dada por el (MEPYD), el Sistema Nacional de lnversIon Publica (SNIP): 
"Es un conjunto de normas, instrucciones y procedimientos que tienen por 

objetivo, en el cdntexto de un estado moderno, ordenar el proceso de la 

inversión pública, para poder concretar los proyectos de inversión más 

rentables desde el punto de vista socioeconómico y ambiental para el país". 

CONSIDERANDO ÉCIMO OCTAVO: Que de conformidad con las disposiciones 
normativas del artíc lo 55 de la Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas 
en sus Relaciones c�n la Administración y de Procedimiento Administrativo, sobre los 
distintos órganos cdilegiados creados por la Ley instituye lo siguiente: "( ... ) Los

órganos administr�tivos compuestos por tres o más miembros se sujetarán a 
lo dispuesto en esia ley, sin perjuicio de lo que establezcan sus disposiciones 
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gidos por el propio órgano colegiado entre sus I tl,Jit!:1J!.$s? 
por mayoría abs , /uta de votos". 

CONSIDERAND DÉCIMO NOVENO: Que conviene precisar que ni la Ley núm. 
340-06, sobre Co�pras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones del Eistado, promulgada en fecha dieciocho (18) del mes de agosto del
año dos mil seis doo6), modificada por la Ley núm. 449-06, de fecha seis (6) del mes
de diciembre del Jño dos mil seis (2006), ni su Reglamento de aplicación contenido
en el Decreto pres dencial núm. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del
año dos mil doce 2012), establecieron quien ostenta el cargo de secretario referido
en el considerandd anterior. En consecuencia, procede legalmente que el Comité de

1 , 

Compras y Contra�aciones de la DIRECCION GENERAL DE ETICA E INTEGRIDAD
GUBERNAMENTAlL (DIGEID) supla esta carencia normativa al amparo de la citada
Ley núm. 107-13.

CONSIDERANDO VIGÉSIMO: Que, como es de rigor, dada la falta de previsiones y 
especificaciones e las normativas sobre compras y contrataciones públicas, sobre 
algunos elementos que son propios a la naturaleza operativa del Comité de Compras 
y Contrataciones de la DIRECCION GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD
GUBERNAMENTAIL (DIGEIG), se hace imperativa la necesidad de ejercer una 
potestad de autoor�anización y de autorregulación que permitan garantizar el óptimo 
funcionamiento de bste importante órgano institucional. 

CONSIDERANDO VIGÉSIMO PRIMERO: Que, en consonancia a los principios 
constitucionales de la coordinación y del sometimiento pleno al ordenamiento jurídico 
del Estado, se precisa establecer que la elaboración de la presente Resolución sobre 
la conformación de nuevo Comité de Compras y Contrataciones de la DIRECCION
GENERAL DE ÉTl<tA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG), las funciones 
de sus miembros y\sus atribuciones legales y reglamentarias: es el resultado de la 
observación y el cumplimiento de las normativas vigentes sobre contrataciones 
públicas, así como de los manuales, políticas y las directrices generales pautadas por 
la Dirección GenerJ1 de Contrataciones Públicas (DGCP), como Órgano Rector del 
Sistema Nacional dk Contrataciones Públicas del Estado dominicano. 

VISTA: La Constitu \ión Política de la República Dominicana, proclamada el trece ( 13) 
del mes de junio del año dos mil quince (2015). 
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VISTA: La Ley nwm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas�:e->�ien�s, �1 � R.O. Obras, Servicios Y¡ Concesiones, promulgada en fecha seis (6) del mes de ditt� 
del año dos mil seis (2006). 

VISTA: La Ley nú . 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones 
con la Administra�ión y de Procedimiento Administrativo, promulgada en fecha seis 
(6) del mes de ag I sto del año dos mil trece (2013).

VISTA: La Ley núrrn. 247-12, Ley Orgánica de la Administración Pública, promulgada 
el nueve (9) del m s de agosto del año dos mil doce (2012). 

VISTO: El Decret núm. 543-12 que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley 
núm. 340-06 y su h,odificación, emitido en fecha seis (6) del mes de septiembre del 
año dos mil doce (1 012). 

VISTO: El Decreto Núm. 486-12, dado por el Poder Ejecutivo en fecha veintiuno (21) 
�� del mes de agosto del año Dos Mil Doce (2012) que crea la DIRECCION GENERAL' 

DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL. 

VISTO: El Decr) presidencial núm. 325-20, de fecha dieciséis (16) del mes de 
agosto del año dos mil veinte (2020), que designa a la Asesora del Poder Ejecutivo
en "!1ateria de étic�, transparencia y anticorrupción y Encargada de la Dirección
de Etica e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 

VISTA: La ResolLión núm. 20/2010 de la Dirección General de Compras y 
Contrataciones Públicas (DGCP) que aprueba el Manual de Procedimientos de 
Compras y Contra

¡ 
aciones Públicas y sus actualizaciones, declarándolos de uso 

obligatorio y vinculante para los órganos y entidades públicas sujetas a la Ley núm. 
340-06, su modifidación y sus reglamentos, de fecha dieciséis (16) del mes de
noviembre del año I os mil diez (201 O). 

VISTO: El Decreto presidencial núm. 15-17, sobre el control del gasto público, de 
fecha ocho (8) del res de febrero del año dos mil diecisiete (2017). 

VISTO: El Decreto f.residencial núm. 350-17 que establece con carácter permanente 
y obligatorio el Porttal Transaccional como el sistema informático en línea para la 
gestión de las co pras y contrataciones públicas de bienes, obras, servicios y 
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VISTAS: Las derás resoluciones, normas y políticas emitidas_ por la Dirección
General de Contrataciones Públicas (DGCP), en su calidad de Organo Rector del 
Sistema Nacional de Contrataciones Públicas. 

En el ejercicio de is facultades legales dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

ARTÍCULO PRI ERO: SOBRE LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
COMPRAS y C NTRATACIONES de la DIRECCION GENERAL DE ÉTICA E 
INTEGRl�AD G�BERNAMENTAL (DIGEIG): El nuevo_ Comité de Compras y
Contrataciones de la DIRECCION GENERAL DE ETICA E INTEGRIDAD 
GUBERNAMENTtL, a partir de la fecha de la presente Resolución, queda
conformado de la íiguiente manera: 

1. Por su Asesora del Poder Ejecutivo en materia de Etica, Transparencia y
Anticorrup:ción y Directora de la Dirección General de Ética e Integridad
Gubernamrntal (DIGEIG), DRA. MILAGROS ORTIZ BOSCH, quien de
conformidat:I con el artículo 36 del Reglamento de aplicación de la Ley núm.
340-06 (y s� modificación) contenido en el Decreto presidencial núm. 543-12,
Sera quien ¡•tentará la calidad de presidenta, teniendo voz y voto.

2. Por la Directora de la Dirección Jurídica de la DIRECCION GENERAL DE
ÉTICA E �NTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG), Dra. Rosa Elba
Cordero E;;paillat, en su calidad de asesor legal del Comité de Compras y
Contrataciones, quien tendrá voz y voto.

3. �ar el Dire4or de la Dirección Administrativa de la DIRECCION GENERAL DE

ETICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG), Lic. José Simé
Lantigua, quien tendrá voz y voto.

4. Por el Direá
\ 
or d_e la Dirección de Planificación y Desarrollo de la DIRECCION

GENERAL DE ETICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG), lng.
lván Cruz, uien tendrá voz y voto.
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5. Por la encargada de la Oficina de Libre Acceso a la Información P '( � �.RAlbd
de la p1RECCION GENERAL DE ÉTICA E INTEGR AD
GUBERNAMENTAL (DIGEIG), Lic. Angela Comas, quien tendrá voz y voto.

ARTÍCULO SEG�NDO: DELIMITACIÓN _Y LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS DEL NUEVO COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

1 • 
DE La DIRECCION GENERAL DE ETICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL 
(DIGEIG): La p 1esente Resolución tiene por objeto disponer y regular el
funcionamiento del Comité de Compras y Contrataciones de la DIRECCION 
GENERAL DE É ICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL, así como también 
esta

�
lecer las funo

\
iones de los miembros que la integran. 

ARTICULO TERCERO: SOBRE LAS FACULTADES DEL ORGANO COLEGIADO: 
El Comité de Compras y Contrataciones de la DIRECCION GENERAL DE ÉTICA E 
INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG) tiene bajo su responsabilidad, entre 
otras funciones qu. pueden ser incorporadas y las que establecen expresamente "las 
normativas sobre �ampras y contrataciones" referidas en el considerando octavo de
la presente Resolución y en consonancia con los manuales de procedimientos y 
políticas emitidas pbr la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), serán 
las siguientes: 

A. Designar a los peritos que elaborarán las especificaciones técnicas del bien
a adquirir y tlel servicio u obra a contratar, y que evaluarán las ofertas técnicas
y económipas presentadas por los Proveedores del Estado en las
modalidades de selección donde aplique.

B. Aprobar el , ocumento contentivo de los Pliegos de condiciones específicas,
términos d� referencia o fichas técnicas, según corresponda, así como
también aprtobar el tipo de proceso de selección que aplica de acuerdo con
los umbral s que disponga el Órgano Rector, así como cualquier otra
documentación que sea necesaria.

C. Aprobar to os los informes, según el caso, que sean presentados y/o
recomenda os por los peritos evaluadores que fueron previamente
designados or el Comité.
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D. Tendrán la obligación y la responsabilidad para que los procedinY �ttl9� ��- ,(
compras � contrataciones que se vayan a efectuar sean iniciados Bori=�
debida a9ropiación presupuestaria y cuota de compromiso, mediante la
emisión df la certificación de existencia de fondos, en cumplimiento del
Decreto p�esidencial núm. 15-17, sobre el Control de Gastos Públicos en el
Estado, d fecha ocho (8) del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017).

E. Deberán , bservar y dar fiel cumplimiento a las reglamentaciones del
Ministerio \de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD), en todo lo
referente al Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y su debida
obtención (codificación) en los proyectos de inversión de la DIRECCION
GENERAL! DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG), previo
al inicio de cualesquiera de las modalidades de selección establecidas en "las
normativa9¡ sobre compras y contrataciones", referidas en el considerando
octavo de la presente Resolución.

F. Garantizar por todos los medios posibles, que todos los procedimientos de
compras t contrataciones ejecutados se realicen en un marco de
transparencia, publicidad, licitud, eficacia, eficiencia y con total apego a la
Constituci '¡n de la República y a las leyes y reglamentos sobre la materia.

G. Dar fiel cLmplimiento a los manuales de procedimientos, documentos
estándar � sobre políticas establecidas por la Dirección General de
Contrataci,nes Públicas (DGCP).

H. Disponer de las opiniones y recomendaciones de rigor en todo lo que
concierne I procedimiento de selección que se encuentren conociendo.

l. Conforme las normativas de la materia, tienen la obligación de responder
mediante a¡cto administrativo las impugnaciones presentadas en contra de
alguna etaP.a o documento de los procedimientos de contratación ejecutados
o en procJ

1
so de ejecución, respetando el debido proceso administrativo.

Estos actos administrativos deberán estar debidamente motivados y se
firmarán pd cada uno de sus miembros, salvo que alguno presente un voto
disidente.
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ARTÍC�LO CUA�TO: SOBRE LAS ATRIBUCIONES DE LOS �IEMB��p�J.9 

�,/ 

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA DIRECCION GENEFt,A;�d ...-
, 1 

ETICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG): Se dispone que los
mie�bros del Co�ité de Compras y Contrataciones de la DIRECCION GENERAL
DE ETICA E INTBGRIDAD GUBERNAMENTAL, designados en el artículo primero,
tendrán como funbiones principales, sin perjuicio de cualquier otra que se pudiera
derivar por la natu aleza de sus funciones, las siguiente:

1) PRESIDEN E(A) DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES: En
su calidad de representante de la Máxima Autoridad de la DIRECCION
GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL, tendrá
fundamenta mente las siguientes atribuciones:

t� 
�L� 

A. Efectuar las convocatorias a las sesiones del Comité de Compras y
Contr1taciones.

B. Dirigir todo el proceso de compra y contratación que se encuentre
conoc endo el Comité de Compras y Contrataciones.

C. Coordinar y dirigir las reuniones y los actos procedimentales que deba
celebrar el Comité de Compras y Contrataciones.

D. Dispotr y ordenar los procesos de deliberaciones del Comité de
Comp 

\
ªs y Contrataciones.

E. Comp obar que de acuerdo al tipo de proceso de selección se haya
asigna1 o el correspondiente código del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo

1 

(MEP1°). 

F. Comprobar y validar los aspectos financieros en los informes
presen ados por los peritos de los procesos de selección, cuando así
resulte necesario.

G. Ser garante del cumplimiento irrestricto del debido proceso de ley y el
principib de juridicidad.
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l. De s r necesario, coordinar cualquier proceso de negociación que sean
nece 

¡
arias en el marco de algún proceso ordinario o conflictivo. 

2) �a Director� de la Dirección Jurídica de la DIRECCION GENERAL DE
ETICA E IN1EGRIDAD GUBERNAMENTAL: En su calidad de asesor(a) legal
del Comité e Compras y Contrataciones tendrá las siguientes atribuciones:

A. Elabo ar los actos administrativos sobre las decisiones adoptadas por el
Comit · de Compras y Contrataciones.

B. Asesorar legalmente en todos los aspectos jurídicos que requiera al
Comité de Compras y Contrataciones.

C. Dispo I er en la Dirección Jurídica la elaboración de los contratos que
result n de los procedimientos de selección, luego de producirse el acto
de adj dicación.

D. Revis9r los aspectos legales contenidos en los pliegos de condiciones
específicas o términos de referencia implementados en los procesos de
selección. En los casos que correspondan, deberá emitir dictámenes
jurídic , s sobre la legalidad de estas documentaciones.

E. Gestio ar y garantizar la presencia de un(a) notario(a) público en los
actos dministrativos del Comité de Compras y Contrataciones que así
lo amelriten.

F. 
de Co pras y Contrataciones según el tipo y/o modalidad de selección.

G. Garant zar que todos los actos administrativos emitidos por el Comité de
Compr s y Contrataciones cumplan con los requisitos de forma y de
fondo I necesarios, debiendo observar que estén debidamente
numerados, fechados y firmados por cada uno de los miembros, salvo
los ca�os de votos disidentes. Además, constatar que cada acto 
admini I trativo cumpla con la debida motivación de ley con todos los 
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aspectos que justifican la actuación adoptada, incl�-�r;i.,�cf 43'a�� f

exp
,.

ición detallada de los fines propios del acto de que se tr:!i�-

3) LA ENCARGADA DE LA OFICINA DE LIBRE ACCESO A LA
INFORMAtlÓN (OAI): Tendrá las siguientes atribuciones:

A. Garltizar el cumplimiento del principio de publicidad de cada uno de
los 9rocesos de selección que se efectuen, y sus soportes té?nicos -
legalfs, ante el portal web de la DIRECCION GENERAL DE ETICA E
INTBGRIDAD GUBERNAMENTAL.

B. DesJmpeñar las funciones de Secretario(a) del Comité de Compras y
Contrataciones, debiendo notificar la convocatoria de las sesiones,
leva�tar el Acta de Sesión del Comité y podrá emitir certificaciones de
éstaJ. Sin embargo, el Secretario(a) del Comité podría ser asumida por
cual 1uiera de sus miembros, exceptuando a su Presidente y a su Asesor
Lega.

C. Gara tizar que la parte operativa de los procedimientos de compras y
contrktaciones sean ejecutados con estricto apego a las disposiciones
norm�tivas, sus reglamentos, los manuales de políticas y

proc dimientos del Órgano Rector, publicaciones en el Portal
TranJaccional y cualquier instrumento normativo que rija la materia.

1 , . . 
4) El DIRECT<DR DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVO: Tendrá las s1gu1entes

atribucioneJ principales:

A. Dete�inar que los requisitos económicos y financieros incluidos en los
docuTentos de los procesos de selección respeten los principios de
participación y razonabilidad contenidos en le Ley núm. 340-06 y su
modi1cación.

B. Participar en los procesos de definición de los criterios que deben ser
imple� entados en los pliegos de condiciones específicas,
espedificaciones técnicas o términos de referencia, específicamente en
los aJpectos de tipo financieros.
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contrataciones sean ejecutados con estricto apego a las disposi��
normativas, sus reglamentos, los manuales de políticas y
proc1dimientos del Órgano Rector, publicaciones en el Portal
Tran¡accional y cualquier instrumento normativo que rija la materia.

5) El DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACION Y DESARROLLO:
Tendrá las iguientes atribuciones fundamentales:

A. Certificar que los requerimientos de contratación presentados a la
Unid d Operativa de Compras y Contrataciones se encuentran
estabJlecidos en el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) de
la DIRECCION GENERAL DE ETICA E INTEGRIDAD
GUB'RNAMENTAL.

B. Segú corresponda, comprobar que los proyectos de inversión que van
a ser sometidos a procesos de selección se encuentren debídamente
regis radas en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) del
Minisferio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD), organismo
que debe asignar los códigos SNIP.

C. Brindlr todo el soporte técnico y asistencial al Comité de Compras y
Cont 

1
ataciones que estén relacionados con la planificación de la

institllción.

Párrafo 1: Confor e a las normativas de compras y contrataciones vigentes, todos 
los miembros del I omité de Compras y Contrataciones de la DIRECCION GENERAL 

, 1 

DE ETICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL tienen el derecho a expresar su 
opinión y voto disi�ente cuando así lo juzguen necesario. Ambos elementos deberán 
ser consignados eh el Acta de Sesión correspondiente. 

Párrafo 11: En casJ de que se produzca algún voto disidente respecto alguna decisión 
adoptada por mayoría del Comité de Compras y Contrataciones, se deberá garantizar 
la debida motivaci?n sobre las razones y los motivos por los que se disiente respecto 
a la decisión deci

�

1da por los demás miembros. 

Párrafo 111: Confo me a la Constitución de la República y demás normativas sobre 
compras y contra aciones públicas, las deliberaciones del Comité de Compras y 
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constitucional por k1 Tribunal Constitucional dominicano. 

Párrafo IV: De ac�erdo a la normativa vigente, todos los miembros del Comité de
Compras y Contrataciones de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 
Estado tienen la bbligación de revisar las documentaciones relacionadas a los 
procedimientos de \selección que lleven a cabo, debiendo hacer constar o no si tienen 
observaciones que realizar sobre dichas documentaciones. 

Párrafo V: Los mi mbros del Comité podrán hacerse representar por colaboradores 
bajo su supervisió� en sus respectivas áreas, de forma temporal o permanente por 
acto administrativ, , en cuyo caso serán responsables de las deliberaciones 
expuestas y acata 

\
án las conclusiones convenidas por sus representados. A tales 

propósitos, en un plazo razonable luego de emitida la presente Resolución, los 
miembros indicaráf quienes serían sus representantes en un futuro para hacerlo
constar mediante a to administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: SOBRE LA CELEBRACIÓN DE LAS REUNIONES. Se 
dispone que el co+ité de Compras y Contrataciones de la DIRECCION GENERAL 
DE ÉTICA E INTE<SRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG) se reunirá las veces que 
estime necesarias, siempre que la convocatoria se realice por lo menos cuarenta y 
ocho (48) horas de antelación, dejando constancia de los aspectos tratados en cada 
reunión a través de las Actas de Sesión a cargo del Secretario del Comité. 

Párrafo 1: Conforme al tipo de proceso de selección de que se trate, al momento de 
la convocatoria de e remitirse a cada miembro del Comité todo el material y 
documentación de los procesos de selección objeto de dicha convocatoria de 
reunión. 

Párrafo 11: De man ra excepcional, el Comité podría ser convocado con un plazo de 
antelación menor a establecido en el párrafo anterior, cuando la naturaleza de los 
puntos a tratar se d ban reunir con mayor celeridad y urgencia. 

Párrafo 111: Para qt el Comité de Compras y Contrataciones de la DIRECCION
GENERAL DE ÉTldA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG) Se encuentre 
debídamente consti�uído, será requerido un quórum mínimo de la mitad más uno. En 
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ese sentido, los �cuerdos debatidos en el Comité serán adoptados P�:;;;;V,J 
siempre de los pr¡sentes en la reunión, en razón a un voto por cada miembro�� 

Párrafo IV: La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de la DIRECCION
GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG), su
encargado(a) y s

1 
s colaboradores, constituyen un componente vital de apoyo al

Comité de Compr¡as y Contrataciones. Sin embargo, al participar en las referidas
reuniones sólo podrán tener voz, pero no tendrían votos en las propuestas de
acuerdos del Coniité.

Párrafo V: En las reuniones celebradas por el Comité de Compras y Contrataciones
de la DIRECCIO GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL
(DIGEIG) sólo pot1rán participar sus miembros y los pertenecientes a la Unidad
Operativa de Com ras y Contrataciones. En aquellos casos en los que dicho Comité
amerite alguna pqesencia adicional, externará formal invitación para tales fines,
cuando proceda. ltn las sesiones que sean de naturaleza pública, podrá participar
cualquier interesado como observador.

, 1 , ,
ARTICULO SEXTO: SOBRE LAS ACTAS DE SESION DEL COMITE DE 

1 , 

COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ETICA E 

INTEGRIDAD GUaERNAMENTAL: Se dispone que, dado el resultado de las
reuniones efectuadas por el Comité de Compras y Contrataciones, se prepararán
Actas de Sesión e� las que se constarán las deliberaciones celebradas, el lugar y el
tiempo en que ha\ sido efectuadas, los puntos de la deliberación y los acuerdos
adoptados, con int1icación de la forma y el sentido de los votos de todos los
participantes, sean\ estos votos aprobatorios o votos disidentes: en ambos casos, es
obligatoria la debida motivación del voto.

Párrafo 1: Los mieibros del Comité de Compras y Contrataciones tendrán un plazo
de cuarenta y ocho\ (48) horas para efectuar sus observaciones al borrador del Acta
de Sesión preparado por el/la secretario/a del Comité. Transcurrido ese plazo sin
ningún comentario �e procederá a la firma y sello del documento.

Párrafo 11: Los aculrdos y compromisos asumidos por los miembros del Comité de
Compras y ContrJtaciones, u otros participantes de las sesiones previamente
invitados, son de oBligatorio cumplimiento.
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Párrafo 111: En la reunión siguiente al levantamiento de un Acta de �1$,ión,.;·e ... �./,, 
procederá como Jrimer punto de agenda a la lectura de los compromisos penéÜeñfus .. 
de cumplimiento ¿or parte del/la secretario/a. 

Párrafo IV: Las Abas de Sesión deberán ser firmadas por quien haga las veces de 
presidente y secrétario del Comité de Compras y Contrataciones, como también por 
aquellos que participaron de las reuniones; y tendrán un carácter estrictamente 
vinculante para loi asistentes, salvo voto disidente debídamente motivado. 

Párrafo V: En el 1so de que la mayoría de los presentes del Comité de Compras y 
Contrataciones e itieran votos disidentes respecto a una determinada decisión 
sometida a delibe ¡ación, dado que las "normativas sobre compras y contrataciones"
referidas en el considerando octavo de la presente Resolución permite declarar 
"desiertos" aque119s procesos de selección, siempre que dicha decisión de adopte 
previo a que se ha¡ya producido el acto de adjudicación. De darse esta eventualidad, 
el Comité de Compras y Contrataciones instruirá a su Asesor Legal con la finalidad 
de que redacte un� Resolucion. 

, , 1 , 
ARTICULO SEPTIMO: SOBRE LA DESIGNACION DE PERITOS: Se establece que 
como parte de 1J atribución del Comité de Compras y Contrataciones de la 

1 , 

DIRECCION GENIERAL DE ETICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG) 
sobre la designaci1n de los peritos que intervendrán de los procesos de selección, 
se efectuará atendiendo a la naturaleza de la contratación a realizar. 

Párrafo 1: La canti+d de peritos designados no podrá ser menor de tres. La totalidad 
de peritos siempre erá un número impar. 

Párrafo 11: Tan pro to la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones reciba un 
requerimiento para\ un procedimiento que es de la competencia del Comité de 
Compras y Contrataciones, notificará a sus miembros para que designen a los peritos 
para la elaboración de las especificaciones, en caso de que las mismas no hayan 
sido preparadas. 

Párrafo 111: Si a DIRECCION GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD 
GUBERNAMENTA (DIGEIG) no posee personal cualificado que pueda brindar 
apoyo en la elabor�ción de las especificaciones técnicas, solicitará apoyo a otros 
órganos o entidade� de la Administración Pública especializadas en el rubro que 
corresponda, o bien requerir la contratación de peritos externos. 
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Párrafo IV: Los Reritos que participen en la elaboración de las espec�;���/
técnicas deberán I establecer los criterios de evaluación de ofertas con base a 
elementos objetiv s, evitando que sean subjetivos o ambiguos. Para tales fines, el 
Encargado del departamento de Investigación y Seguimiento de la DIRECCION 
GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG), en calidad de 
Asesor legal del\ Comité, verificará los criterios propuestos y realizará las 
observaciones que entienda de lugar. 

Párrafo V: Los pe itas designados respetarán los plazos establecidos por el Comité
de Compras y Ce trataciones para la presentación de sus observaciones, informes
u otros documento 1 . Al momento de preparar el cronograma de actividades del Pliego
de Condiciones E;specífica o Términos de Referencia, la Unidad Operativa de
Compras y Contrat6ciones tomará en consideración la complejidad de la contratación
a realizar, con la fiialidad de contar con plazos razonables para su evaluación.

Párrafo VI: En cas de peritos (externos o internos de la institución) que intervengan
en la elaboración df las especificaciones técnicas, éstos no podrán ser oferentes de 
ese 

�
rocedimiento re selección, ni ningún pariente directo. 

ARTICULO OCTAVO: ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE RESOLUCION. 
La presente ResolJción entrará en vigor una vez agotado el proceso de notificación
y pu

�
licación del aticulo decimo. 

ARTICULO NOVE

l

NO: DEROGACIONES. La presente resolución deroga cualquier
otra anterior. 

ARTÍCULO DECI O: NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN. Se ordena notificar la
presente Resolució a los miembros que desde ahora conforman el nuevo Comité de 
Compras y Contra 1aciones institucional, referidos en el artículo primero, así como
también a la Uni<llad Operativa de Compras y Contrataciones. Se ordena la 
publicación del predente documento, una vez firmado, rubricado y sellado, en el portal 
de transparencia e la DIRECCION GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD 
GUBERNAMENTAIL (DIGEIG), así como su notificación a la Dirección General de 
Contrataciones Púdlicas (DGCP). 

Página 18 de 19



/jjl\\ 
• 1 ■ 1 1 

GOBll:F./NO DI:. t..A 
REPÚBLICA DOMINICANA 

DIRE CIÓN GENERAL DE ÉTlCA E lNTEGRIDAD GUBERNAMENTAL 

Firma de 19s demás nuevos integrantes del co
,
mité de Compras y 

Contrataciones de la DIRECCION GENERAL DE ETICA E INTEGRIDAD 
GUBERN I MENTAL, en aceptación de sus puestos y funciones:

_fl .. c_!, e,

Lic. José Si ,

Miembro del té 

Dra. Rosa Elba C -rdero 
Asesor Legal del cbmité 
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